
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/STR/N/1/PER

25 de julio de 1995

DEL COMERCIO
(95-2146)

Original: español

COMERCIO DE ESTADO

NOTIFICACIÓN CONFORME AL PÁRRAFO 4 A) DEL ARTÍCULO XVII
DEL GATT DE 1994 Y AL PÁRRAFO 1 DEL ENTENDIMIENTO

RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XVII

PERÚ

Se ha recibido de la Misión Permanente del Perú la comunicación, de fecha 3 de julio de 1995.

________________

La Representación Permanente del Perú ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales con sede en Ginebra saluda muy atentamente a la Secretaría de la
Organización Mundial del Comercio (OMC) y tiene el honor de referirse al párrafo 4 a) del artículo XVII
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del
GATT de 1994, sobre el Comercio de Estado.

Sobre el particular, la Representación Permanente del Perú desea expresar que de conformidad
con las disposiciones legales vigentes enel Perú se haeliminado toda exclusividad, limitación o cualquier
restricción o práctica monopólica en la producción o el comercio de bienes y servicios. En ese sentido,
la Representación Permanente del Perú desea señalar la plena vigencia del Decreto Legislativo 668
-que fuera notificado con anterioridad al GATT el 24 de mayo de 1993 (documento L/7161/Add.1).

Únicamente se mantiene una medida referida al caso del nitrato de amonio y los elementos
necesarios para su elaboración, producto respecto del cual, el Perú mantiene facultades especiales de
importación a favor de la empresa estatal Fertilizantes Sintéticos S.A. (FERTISA). Dichas facultades
responden a razones de seguridad interna y por lo tanto están plenamente justificadas en virtud del
artículo XXI del Acuerdo General y en principio no deben ser notificadas bajo el artículo XVII. Sin
embargo, el Perú procede a efectuar la presente notificación exclusivamente por razones de transparencia,
incluyendo información sobre empresas anteriormente notificadas bajo el artículo XVII, pero que
actualmente ya han sido privatizadas o no tienen derechos exclusivos de comercialización.
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NOTIFICACIÓN CONFORME AL PÁRRAFO 4 A) DEL ARTÍCULO XVII DEL GATT
DE 1994 Y AL PÁRRAFO 1 DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO A SU

INTERPRETACIÓN, SOBRE COMERCIO DE ESTADO

En el Perú, ha sido eliminado y prohibido todo tipo de exclusividad, limitación y cualquier
otra restricción o práctica monopólica a la producción y comercialización de bienes y servicios de toda
clase incluyéndose las realizadas por dependencias del Gobierno Central, entidades públicas, empresas
y por cualquier organismo del Estado. Asimismo, se ha llevado a cabo un proceso de privatización
de las empresas del Estado, promoviéndose la libre participación de los agentes económicos en el
mercado. Como excepción, por razones de seguridad nacional, la única empresa que goza de facultades
especiales de comercialización del nitrato de amonio y los elementos necesarios para su elaboración,
es la empresa Fertilizantes Sintéticos S. A. (FERTISA S.A.).

En este oportunidad y por razones de transparencia, se hará una referencia general a la situación
de FERTISA S.A. cuyas facultades especiales están consideradas dentro de las excepciones del
artículo XXI del Acuerdo General. Asimismo, brevemente se mencionarán otras empresas que en
años anteriores fueran objeto de notificación conforme al artículo XVII del GATT, pero que han sido
privatizadas o que ya no tienen derechos exclusivos de comercialización.

I. Restricciones a la libre importación y comercialización de nitrato de amonio

El Decreto Ley 25643 publicado en julio de 1992, prohíbe la libre importación y comercialización
de nitrato de amonio y los elementos que sirven para su elaboración, en cualquiera de sus fórmulas,
presentaciones o denominaciones. En tal sentido, concede facultades especiales de importación a la
empresa estatal, Fertilizantes Sintéticos S.A.

En virtud del Decreto Ley 25942 publicado en diciembre de 1992, las facultades especiales
de la empresaFertilizantes SintéticosS.A. se limitan sustancialmente. Sepermite a las empresas mineras
con capacidad instalada superior a las 1.000 toneladas métricas de mineral por día, importar los
mencionados productos en cantidades necesarias para cubrir sus programas anuales de producción
aprobados. Dichas empresas deben cumplir previamente con obtener la autorización respectiva, según
los procedimientos de seguridad señalados por Ley.

Producto sujeto a prohibición: Nitrato de amonio

Elementos utilizados para su elaboración

Nitrato de amonio agrícola;
Nitrato de amonio técnico;
Nitrato de amonio de grado ANFO;
Ácido nítrico concentrado o diluido;
Amoníaco anhidro;
Solución amoniacal.

Las restricciones a la libre importación de nitrato de amonio y las facultades especiales de
comercialización de FERTISA S.A. respondan a razones de seguridad interna. Esta medida es
indispensable para la lucha contra el terrorismo que viene librando el Perú. Por tanto, se efectúa un
estricto control a la importación y comercialización de materiales explosivos o insumos químicos con
facultades explosivas.
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II. Informaciones complementarias

ElGobierno peruano está llevando a cabo un ambicioso proceso de privatización de las empresas
del Estado. Numerosas empresas han sido vendidas o están siendo privatizadas. Entre las notificadas
bajo el artículo XVII en años anteriores, podemos mencionar que Minero Perú Comercial ha sido vendida
a la empresa brasileña Ingá, perteneciente al grupo KIBO. La empresa Comercial del Arroz ECASA,
ha transferido sus almacenes, que constituyen su principal activo. Petróleos del Perú (PETROPERU),
ha vendido su red de grifos por subasta pública como parte de su plan de privatización. Pesca Perú S.A.
empresa productora y procesadora de harina y aceite de pescado, ha vendido independientemente sus
plantas procesadoras de Chicama, Chimbote Centro, Mollendo, La Planchada, Atico y el 80 por ciento
de su flota pesquera. La empresa productora de acero, SIDERPERU, está en proceso de privatización.

En lo referente a la comercialización de alimentos básicos para el consumo popular, el Decreto
Supremo 66-91-EF, ha dejado sin efecto la exclusividad de comercialización de productos alimenticios
que existía a favor de la empresa Empresa Nacional de Comercialización de Insumos (ENCI S.A.).
Actualmente, ENCI S.A. comercializa alimentos pero sin gozar de reserva o monopolio alguno a su
favor, y se encuentra sujeta al régimen de competencia del sector privado.




